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SEÑOR 

JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                    S.                     D. 

 

Referencia: Proceso verbal de rendición provocada de cuentas promovido por CPI 

GROUP PROJECT AND INVESTMENT COOPERATIVA contra ARTIELECT 

LTDA., AG AGREGADOS Y PREFABRICADOS S.A.S. y RODOLFO SERRANO 

MONROY. 

Radicado: 2021-00020-00 

Asunto: Recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 

 

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.762.418 de Tunja, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 41.801 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico pmunar@scolalegal.com, obrando en mi calidad de apoderado 

de ARTIELECT LTDA. y de AG AGREGADOS Y PREFABRICADOS S.A.S., por 

medio del presente escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en 

contra del auto admisorio de la demanda proferido, al parecer, el cuatro (4) de junio 

de 2021 y notificado por estado el nueve (9) de junio de la misma anualidad, 

conforme a lo siguiente: 

 

El artículo 35 de la Ley 640 de 2001, dispone que: 

 

“ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos susceptibles de 

conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 

acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad 

con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de 

familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 

“Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se 

prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil 

o de la oportunidad de conciliación que las normas aplicables contemplen como obligatoria 

en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante solicite su celebración. 

“El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia de 

conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el inciso 

1o del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en 

este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación 

de la solicitud de conciliación. 
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“Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de 

juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se manifieste 

que se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que 

este se encuentra ausente y no se conoce su paradero.” (Subrayado por fuera del texto 

original). 

 

Resulta lógico, entonces, que dicho trámite deba adelantarse ante los órganos 

legalmente competentes para ese efecto, esto es, las personas y centros 

debidamente habilitados por la ley, concretamente, los conciliadores de los centros 

de conciliación, los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, 

los agentes del ministerio público en materia civil; los notarios; los personeros y los 

jueces civiles o promiscuos municipales, entre algunos otros. 

 

No obstante, si bien la Procuraduría General de la Nación tiene competencia para 

conocer de algunos asuntos en materia de conciliación, su facultad únicamente está 

dada para pretensiones no mayores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, equivalentes hoy a CIENTO TREINTA Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 

($136.278.900), conforme se dispone en el artículo 10 de la Resolución No. 738 del 

30 de octubre de 2018, “Por la cual se modifica el Reglamento Interno de los centros 

de conciliación civil y comercial de la Procuraduría General de la Nación”, que 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 10. Cuantía de las pretensiones. En atención a la gratuidad y al servicio social 

que presta la Procuraduría General de la Nación por intermedio de sus centros de 

conciliación, las personas naturales y/o jurídicas que no pertenezcan a la población 

determinada en el artículo anterior, sólo podrán acceder al servicio de conciliación si sus 

pretensiones no superan el valor de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a la fecha en que se radique la respectiva solicitud (SMLMV).”. 

 

En este mismo sentido, el artículo 9 de la citada Resolución señala que 

“Considerando que los centros de conciliación de la Procuraduría General de la 

Nación prestan el servicio social de conciliación de manera gratuita, se dará 

prelación a las personas naturales que se encuentren dentro de los estratos 1 y 2, 

así como a aquellas de especial protección constitucional”, es decir, cuando el 

asunto involucre a personas que reúnan estas características, no existe el límite de 

cuantía señalado en el artículo 10 antes transcrito. Sin embargo, el demandante CPI 

GROUP PROJECT AND INVESTMENT COOPERATIVA, no cumple con dichas 

exigencias, pues se trata de una persona jurídica, y no una persona natural, que no 



 

se encuentra dentro de los estratos 1 y 2 ni de un sujeto de especial protección 

constitucional. 

 

Así las cosas, en este asunto se observa que opera el límite de cuantía señalado 

en el artículo 10 de la Resolución No. 738 del 30 de octubre de 2018. Por lo tanto, 

la cuantía de las pretensiones – que ascienden a la suma de DOS MIL 

SETECIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETENTA 

Y DOS PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($2.701.633.072,23) – excede, 

ampliamente, las facultades otorgadas a la Procuraduría General de la Nación en 

materia de conciliación civil, y, en consecuencia, no era una autoridad competente 

para conocer de dicha conciliación.  

 

De hecho, esta situación fue previamente informada en la audiencia de conciliación 

programada, tal como consta en el formato de constancia de no acuerdo, en la que 

se manifestó lo siguiente: 

 

“El apoderado de los convocados AG AGREGADOS Y PREFABRICADOS S.A.S. 

y ARTIELECT LTDA., argumenta que este Centro de Conciliación Civil y Comercial 

de la Procuraduría General de la Nación – Sede Bogotá, no tiene competencia para 

conocer de esta solicitud en virtud de lo consignado en la Resolución 738 de 2018”.  

 

De ahí que no se hubiese adelantado ningún intento de conciliación, ni se hubiese 

exteriorizado fórmula conciliatoria alguna. En síntesis, no hubo audiencia de 

conciliación y el apoderado de la demandante lo sabe, como lo saben los demás 

convocados a la frustrada audiencia y lo afirmo categóricamente, y a pesar de eso 

pretende hacer incurrir, deliberadamente, en error al Juzgado. Por lo tanto, es claro 

que el requisito de procedibilidad para la admisión de la demanda y para acudir a la 

jurisdicción en este tipo de procesos declarativos susceptibles de conciliación, no 

puede considerarse agotado, en la medida en que dicho asunto fue sometido a una 

entidad no facultada para tal propósito, la cual, por consiguiente, se abstuvo de 

presentar alguna fórmula de conciliación y se circunscribió a cerrar la audiencia en 

cuanto su propio reglamento le prohíbe adelantar conciliaciones como la de esta 

especie, más aún atendiendo la cuantía de la demanda. 

 

En todo caso, manifiesto que mi mandante nunca ha sido llamado para el 

agotamiento de tal requisito de procedibilidad ante una autoridad distinta y tampoco 

se observa prueba de ello en el expediente. 

 



 

En consecuencia, solicito que se revoque el auto admisorio de la demanda y en su 

lugar, se disponga su RECHAZO DE PLANO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 36 de la Ley 640 de 2001 y con las consideraciones de este escrito. 

 

Solicito, así mismo al Juzgado que se sirva suministrarme copia del auto admisorio 

de la demanda, toda vez que el apoderado de la demandante no lo ha enviado a la 

parte demandada. 

 

ANEXOS. 

1. Poderes otorgados por las empresas ARTIELEC LTDA., y AG AGREGADOS 

Y PREFABRICADOS S.A.S. 

 

2. Certificados de existencia y representación de las aludidas empresas. 

 

3. Resolución No. 738 del 30 de octubre de 2018, “Por la cual se modifica el 

Reglamento Interno de los centros de conciliación civil y comercial de la 

Procuraduría General de la Nación". 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA 

C.C. No. 6.762.418 de Tunja 

T.P. No. 41.801 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: pmunar@scolalegal.com  

Carrera 10 No. 72-66 Piso Sexto. 
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PROCU DURIA 
GENERAL DE LA NACION 	n  

RESOLUCIÓN No. 	ir_ 	ü 

POT 2018 	) 
"Por la cual se modifica el Reglamento Interno de los centros de conciliación civil y 

comercial de la Procuraduría General de la Nación" 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución y la ley, en especial 
las previstas en el artículo 277 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 

7 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, y 

CONSIDERANDO: 

Que en aplicación de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 640 de 2001, que 
habilita a las Entidades Públicas para crear centros de conciliación, la Procuraduría 
General de la Nación fue autorizada para crear cinco centros de conciliación 
ubicados en las ciudades de Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla y 
Bucaramanga, mediante las Resoluciones 2704 de 2005, 3240 de 2006, 0243, 0371 
y 0541 de 2007, expedidas por el Ministerio del Interior y de Justicia, hoy Ministerio 
de Justicia y del Derecho. 

Que de acuerdo con el numeral 1 del artículo 13 de la Ley 640 de 2001, es obligación 
del centro de conciliación establecer un reglamento. 

Que mediante Resolución 312 de 2011 expedida por el despacho del Procurador 
General de la Nación, se reformó el Reglamento Interno de los centros de 
conciliación de la Procuraduría General de la Nación. 

Que el Decreto 1069 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho", establece en el Capítulo 2 del 
Título 4, lo relativo a la creación y obligaciones de los centros de conciliación y 
arbitraje. 

Que se requiere actualizar el actual Reglamento Interno de los centros de 
conciliación civil y comercial de la Procuraduría General de la Nación, con la 
finalidad de adecuarlo a las leyes, decretos y reglamentos vigentes, así como para 
fijar parámetros generales en relación con los procedimientos de las distintas etapas 
del trámite conciliatorio. 

Que la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y del Derecho mediante oficio con radicado OFI18-0031024-DMA-2100 
del 23 de octubre de 2018, emitió concepto favorable frente a las reformas que se 
introducen al Reglamento Interno de los centros de conciliación civil y comercial de 
la Procuraduría General de la Nación. 

En mérito de lo expuesto, 
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PROCtl DURIA 
GENERAL DE U NE1011 	n  

RESOLUCIÓN Ncin° 	O 

( 	30 OCT 2018 	) 

"Por /a cual se modifica el Reglamento Interno de los centros de conciliación civil y 
comercial de la Procuraduría General de la Nación" 

RESUELVE: 

Modificar el Reglamento Interno de los centros de conciliación civil y comercial de 
la Procuraduría General de la Nación, que regirá la actividad de aquellos 
actualmente autorizados y de los que posteriormente se autoricen, cuyo texto es el 
siguiente: 

SECCIÓN PRIMERA 
ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN, MISIÓN Y VISIÓN 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. Todas las actuaciones y trámites que se lleven 
a cabo en los centros de conciliación de la Procuraduría General de la Nación se 
regirán por lo establecido en la Constitución y la ley, especialmente en la Ley 640 
de 2001, el Decreto No. 1069 de 2015 y las normas que los modifiquen, adicionen 
y/o complementen. Las actuaciones de los usuarios, de los conciliadores y de los 
funcionarios de la Procuraduría General de la Nación que presten sus servicios en 
los centros de conciliación de la entidad, deberán regirse por este reglamento. 

Artículo 2. Misión. Los centros de conciliación de la Procuraduría General de la 
Nación propenderán por la aplicación del derecho sustancial y por la promoción de 
los mecanismos alternativos de solución de conflictos, prestando el servicio de 
conciliación extrajudicial en derecho con un enfoque social, como alternativa de 
solución pronta y pacífica de los conflictos civiles y comerciales. 

Artículo 3. Visión. Los centros de conciliación de la Procuraduría General de la 
Nación serán valorados a nivel nacional por su liderazgo y calidad en la prestación 
de sus servicios, desarrollando los valores institucionales y garantizando la 
efectividad de la justicia material y el acceso a la misma, dando prioridad a los 
sujetos de especial protección constitucional. 

CAPÍTULO II 
POLÍTICAS, PRINCIPIOS Y PARÁMETROS QUE GARANTICEN LA CALIDAD Y 

LA EFECTIVIDAD DE LOS SERVICIOS 

Artículo 4. Políticas. Son políticas de los centros de conciliación de la Procuraduría 
General de la Nación, las siguientes: 

1. Liderar la transformación de la cultura ciudadana sobre la forma de solución 
de los conflictos, haciendo énfasis en los beneficios de utilizar la conciliación 
extrajudicial en derecho como mecanismo alternativo de solución de 
conflictos. 
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PROCUREN 
GENERAL DE LA NACO 

RESOLUCIÓN No.  	7 3  8 

' O OCT 2018- 	) 
"Por la cual se modifica el Reglamento Interno de los centros de conciliación civil y 

comercial de la Procuraduría General de la Nación" 

2. Prestar el servicio a través de los conciliadores en derecho para la solución 
de los conflictos civiles y comerciales. 

3. Mantener la confianza de los usuarios, diagnosticando y diseñando 
metodologías flexibles y adaptables para la solución pacífica de conflictos, 
así como para el mejoramiento continuo de la prestación del servicio. 

4. Hacer de cada contacto con las personas involucradas en un conflicto, una 
oportunidad para la pedagogía de la paz y la tolerancia, con el respeto debido 
a la dignidad humana de todos los intervinientes en la solución del mismo. 

Parágrafo. Los conciliadores y funcionarios de los centros de conciliación en 
materia civil y comercial, deberán acatar las políticas que establezcan el Procurador 
General de la Nación y el Procurador Delegado para Asuntos Civiles y Laborales, 
así como las adoptadas en la carta de valores y principios éticos de la Procuraduría 
General de la Nación. 

Artículo 5. Principios. Son principios de los centros de conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación, los siguientes: 

Gratuidad. Los centros de conciliación de la Procuraduría General de la 
Nación prestarán su servicio de manera gratuita, y para tal fin se regirán por 
los requisitos para acceder al servicio gratuito de conciliación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2.2.4.2.3.1. del Decreto 1069 de 2015. 

Eficiencia. Se dispondrá del talento humano y de los recursos técnicos 
necesarios para la óptima prestación del servicio de conciliación extrajudicial 
en derecho, en materia civil y comercial, y se propenderá por la actualización 
permanente de los conciliadores y funcionarios en procura de la solución 
efectiva de los conflictos. 

3 Eficacia. Se propenderá por la solución del conflicto civil o comercial de 
manera pacífica, a través de la intermediación de un abogado conciliador 
como tercero neutral. 

4. Igualdad. Se garantizará el acceso en igualdad de condiciones para los 
trámites adelantados en los centros de conciliación, sin perjuicio de las 
situaciones especiales de que tratan los artículos 9 y 10 de este reglamento. 

5. Transparencia. Los trámites que se adelanten en los centros de conciliación 
de la Procuraduría General de la Nación se ajustarán a lo dispuesto en este 
reglamento y en las demás normas que rigen materia, que son de 
conocimiento del público en general. 

6 	Discreción. Los conciliadores y los funcionarios vinculados a los centros de 
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"Por la cual se modifica el Reglamento Interno de los centros de conciliación civil y 

comercial de la Procuraduría General de la Nación" 

conciliación de la Procuraduría General de la Nación deberán guardar la 
debida reserva en sus actuaciones, así como de los asuntos que conozcan 
con ocasión de sus funciones. 

7. Responsabilidad social. Los centros de conciliación de la Procuraduría 
General de la Nación garantizarán que sus servicios se ofrezcan de forma 
gratuita y bajo condiciones preferenciales de acceso a personas de los 
estratos 1 y 2 y a aquellas que sean sujetos de especial protección 
constitucional, de acuerdo con lo establecido en el literal d del artículo 
2.2.4.2.3.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Artículo 6. Calidad del servicio. Serán parámetros de calidad del servicio prestado 
por los centros de conciliación de la Procuraduría General de la Nación, los 
siguientes: 

Agilidad, eficiencia y eficacia en la prestación del servicio. 

Grado de satisfacción del usuario. 

Indicadores que permitan la evaluación de la gestión y del servicio para 
garantizar el mejoramiento continuo. 

Aquellos mecanismos que a criterio del Delegado para Asuntos Civiles y 
Laborales o el director del centro de conciliación, sean los más idóneos para 
la medición de la gestión de calidad en la prestación de los servicios. 

Parágrafo. La eficacia en la prestación de los servicios y la eficiencia de los centros 
de conciliación se medirán principalmente en relación con el plan operativo anual 
(POA), al cual se le hará seguimiento por intermedio de las estadísticas mensuales 
que son entregadas a la Oficina de Planeación de la Procuraduría General de la 
Nación. 

Artículo 7. Naturaleza jurídica de las actuaciones. Las actuaciones de los centros 
de conciliación de la Procuraduría General de la Nación se rigen por las normas 
especiales en materia de conciliación. Los documentos que para el desarrollo de la 
función de conciliación expidan los conciliadores y funcionarios de los centros de 
conciliación de la entidad, no constituyen actos administrativos ni son objeto de 
recurso alguno. 

CAPÍTULO III 
COMPETENCIA, PRELACIÓN Y CUANTÍA DEL TRÁMITE CONCILIATORIO 

Artículo 8. Competencia. Los centros de conciliación de la Procuraduría General 
de la Nación conocerán de los asuntos civiles y/o comerciales que sean susceptibles 
de conciliación, constituyan o no requisito de procedibilidad. 
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Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de esta Resolución, 
respecto de la cuantía de las pretensiones. 

Artículo 9. Prelación en la atención. Considerando que los centros de conciliación 
de la Procuraduría General de la Nación prestan el servicio social de conciliación de 
manera gratuita, se dará prelación a las personas naturales que se encuentren 
dentro de los estratos 1 y 2, así como a aquellas de especial protección 
constitucional. 

Artículo 10. Cuantía de las pretensiones. En atención a la gratuidad y al servicio 
social que presta la Procuraduría General de la Nación por intermedio de sus 
centros de conciliación, las personas naturales y/o jurídicas que no pertenezcan a 
la población determinada en el artículo anterior, sólo podrán acceder al servicio de 
conciliación si sus pretensiones no superan el valor de ciento cincuenta (150) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha en que se radique la 
respectiva solicitud (SMLMV). 

Parágrafo 1. Las personas naturales que se encuentren dentro de los estratos 1 y 
2, así como aquellas de especial protección constitucional indicadas en el artículo 
anterior, no tendrán límite de cuantía en sus pretensiones siempre y cuando 
acrediten tal calidad. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General 
del Proceso, al momento de radicar su petición el solicitante deberá estimar 
razonadamente la cuantía de sus pretensiones. 

Parágrafo 3. Cuando se trate de pretensiones no monetarias, deberá claramente 
especificarse tal circunstancia en la solicitud de conciliación. 

CAPÍTULO IV 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Artículo 11. Personal. Para el efectivo cumplimiento de sus funciones, todos los 
centros de conciliación de la Procuraduría General de la Nación contarán con los 
funcionarios que se indican a continuación: 

Un (1) director. 

Un (1) subdirector. 

Un (1) coordinador. 

Conciliadores 
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5. Personal administrativo. 

Artículo 12. Políticas y directrices. El Procurador Delegado para Asuntos Civiles 
y Laborales, bajo la dirección del Procurador General de la Nación, trazará las 
políticas y directrices relacionadas con los centros de conciliación de la Entidad. 

Artículo 13. Organigrama. Para efectos de atender los asuntos propios de los 
centros de conciliación de la Procuraduría General de la Nación y garantizar el 
manejo administrativo de los mismos, se establece el siguiente organigrama: 

Procurador General 
de la Nación 

Conciliadores 

rnSuldirect°r 	 riordinador  

  

  

Personal 
Administrativo 

 

  

  

Artículo 14. Director. El cargo de director del centro de conciliación 
correspondiente, se designará entre funcionarios de la Procuraduría General de la 
Nación que tengan la calidad de conciliadores y será nombrado mediante decreto 
expedido por el Procurador General de la Nación. 

Artículo 15. Requisitos. Para ser director de los centros de conciliación de la 
Entidad, se requiere: 

Ser funcionario de la Procuraduría General de la Nación. 

Ser profesional en derecho. 

Haber obtenido certificación de formación de conciliador en derecho otorgada 
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por una entidad avalada por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

4. Estar inscrito como conciliador de los centros de conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación ante el Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

Artículo 16. Funciones del director. Corresponde a los directores de los centros 
de conciliación de la Procuraduría General de la Nación, ejercer las siguientes 
funciones: 

1 	Dirigir el centro de conciliación a su cargo, de acuerdo con las políticas y 
directrices fijadas por el Procurador Delegado para Asuntos Civiles y 
Laborales, para el adecuado funcionamiento de dicho centro. 

2. Velar por el correcto funcionamiento del centro de conciliación y atender en 
forma inmediata las dificultades que se presenten en relación con algún 
trámite a cargo de los abogados conciliadores y demás funcionarios. 

3 	Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno de los centros de conciliación. 

Velar por la eficaz prestación de los servicios del centro de conciliación dentro 
del marco de la ética y de la ley. 

Definir y coordinar los programas de difusión, investigación, desarrollo e 
interrelación con los distintos estamentos educativos, gremiales y 
económicos vinculados a la actividad que despliega el centro de conciliación. 

Promover programas de capacitación para los conciliadores y funcionarios 
del centro de conciliación, de conformidad con los indicativos y estándares 
reconocidos. 

Promover y divulgar permanentemente, los servicios que presta el centro de 
conciliación. 

Asignar, modificar, crear y suprimir labores específicas a los conciliadores o 
funcionarios del centro de conciliación, cuando las necesidades del servicio 
lo requieran, previa consulta con el Procurador Delegado para Asuntos 
Civiles y Laborales. 

Suscribir y remitir al Ministerio de Justicia y del Derecho los informes que la 
ley exija, así como la información que soliciten otras autoridades. 

Responder las peticiones y solicitudes presentadas por los usuarios que 
refieran a asuntos del centro de conciliación. 
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11. Liderar los asuntos relacionados con el sistema de gestión de calidad en 
cumplimiento de las normas que regulan la materia. 

12.Asistir en representación del centro de conciliación a su cargo, a los eventos, 
mesas de trabajo y otras actividades que sobre la materia se realice, previa 
autorización del Procurador Delegado para Asuntos Civiles y Laborales. 

13. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las políticas del 
centro de conciliación y que no estén asignados a ningún otro funcionario del 
mismo. 

Artículo 17. Subdirector. Calidades y funciones. El subdirector del centro de 
conciliación deberá reunir las mismas calidades del director y ejercerá iguales 
funciones en caso de su ausencia temporal o definitiva, y será designado mediante 
decreto expedido por el Procurador General de la Nación. 

Artículo 18. Conciliadores. Calidades. Podrán ser conciliadores de los centros de 
conciliación de la Procuraduría General de la Nación, quienes cumplan los 
siguientes requisitos: 

Ser funcionario de la Procuraduría General de la Nación. 

Ser profesional en derecho. 

Haber obtenido certificación de formación de conciliador en derecho otorgada 
por una entidad avalada por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Estar inscrito como conciliador de los centros de conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación ante el Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

Ser designado mediante decreto expedido por el Procurador General de la 
Nación. 

Artículo 19. Funciones de los conciliadores. Además de las funciones que les 
asigna la ley, corresponde a los conciliadores de los centros de conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación, ejercer las siguientes: 

Cumplir con lo previsto en este reglamento. 

Tramitar los casos asignados. 

Comunicar al director del centro de conciliación, la existencia de 
inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses. 
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Presidir puntualmente las sesiones de conciliación en el día y hora fijados. 

Atender personalmente la audiencia de conciliación y dirigir su realización. 

Coadyuvar en la aplicación de las políticas de seguimiento y control 
establecidas por el centro de conciliación y por las autoridades competentes. 

Mantener la reserva de la información de acuerdo con el principio de 
confidencialidad. 

Promover y estimular la lealtad entre las partes. 

Dar respuesta a los derechos de petición y solicitudes de los asuntos a su 
cargo, dentro del término de ley. 

Velar por las garantías y los derechos fundamentales de las partes. 

Registrar los casos a su cargo en el Sistema de Información de la 
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición - SICAAC 

Las demás funciones que les sean asignadas por el director del centro de 
conciliación y/o por el Procurador Delegado para Asuntos Civiles y Laborales. 

Artículo 20. Coordinación. El coordinador del centro de conciliación deberá ser 
funcionario de la Procuraduría General de la Nación. Su designación se realizará 
mediante decreto expedido por el Procurador General de la Nación y estará bajo el 
inmediato mando del director del centro de conciliación. 

Artículo 21. Funciones del coordinador. Corresponde al coordinador del centro 
de conciliación ejercer las siguientes funciones: 

Brindar atención a los usuarios del centro de conciliación y al público en 
general. 

Coordinar con el director del centro de conciliación, los reemplazos que se 
puedan presentar en ausencia de conciliadores y del personal administrativo 
del centro, y con ocasión de la configuración comprobada de impedimento, 
recusación o conflicto de intereses de los conciliadores. 

Elaborar con destino al Ministerio de Justicia y del Derecho, los informes que 
la ley de conciliación y sus reglamentos exigen; así como la información que 
soliciten en cualquier momento otras autoridades. 

Actualizar permanentemente los sistemas de información y el sistema 
estadístico del centro de conciliación, para rendir la información del POA que 
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se remite mensualmente a la Oficina de Planeación de la 
Procuraduría General de la Nación. 

Velar por la adecuada organización del archivo del centro de conciliación. 

Verificar que las solicitudes de conciliación en materia civil y comercial que 
se reciban cumplan con los requisitos exigidos en la ley y en este reglamento. 

Verificar que el reparto de las solicitudes de conciliación a cada uno de los 
conciliadores sea realizado de manera aleatoria y equitativa. 

Supervisar la organización y actualización permanente de los libros de 
registro de actas de acuerdos conciliatorios y de constancias. 

Verificar el cumplimiento de las tareas asignadas al personal administrativo 
del centro de conciliación. 

Apoyar al director del centro de conciliación en los asuntos relacionados con 
el sistema de gestión de calidad en cumplimiento de las normas que regulan 
la materia. 

Las demás funciones que le sean asignadas por el Procurador Delegado para 
Asuntos Civiles y Laborales y por el director del centro de conciliación. 

CAPÍTULO V 
DEL TRÁMITE CONCILIATORIO 

Artículo 22. Principios del procedimiento conciliatorio. Además de los principios 
establecidos en la carta de valores y principios éticos de la Procuraduría General de 
la Nación y los adoptados en el código de ética del centro de conciliación, durante 
el trámite conciliatorio los conciliadores y funcionarios velarán por la aplicación de 
los principios de autonomía de la voluntad de las partes e informalidad, para que las 
partes, como protagonistas del conflicto, encuentren en la conciliación una vía eficaz 
para resolver sus conflictos civiles y comerciales según los requisitos contenidos en 
este reglamento. 

Artículo 23. Cese de actividades en el periodo de vacancia judicial. Habrá cese 
de actividades en los centros de conciliación durante el periodo de la vacancia 
judicial. 

Artículo 24. Suspensión de recepción de solicitudes. El director del centro de 
conciliación podrá suspender la recepción de solicitudes de conciliación, previa 
autorización del Delegado para Asuntos Civiles y Laborales, en los siguientes 
eventos: 
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Cuando la programación de audiencias de conciliación supere los dos (2) 
meses siguientes a la radicación de la misma, se suspenderá la recepción de 
solicitudes hasta por dos semanas, con la finalidad de que no se presente 
vencimiento del término de los 3 meses previsto en el artículo 20 de la Ley 
640 de 2001. 

Por necesidades del servicio debidamente justificadas. 

SECCIÓN SEGUNDA 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 25. Campo de aplicación. Los centros de conciliación de la Procuraduría 
General de la Nación adoptan el presente código de ética que contiene los principios 
rectores del comportamiento de todos sus conciliadores y funcionarios, quienes sin 
perjuicio de lo previsto en la Constitución Nacional y la ley, deberán sujetarse al 
mismo y a las demás disposiciones de este reglamento. 

Parágrafo. La reglamentación aquí prevista es complementaria de las normas que 
regulan sus profesiones y no limita su responsabilidad ni obligaciones como 
funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, en especial la observancia y 
cumplimiento de la carta de valores y principios éticos de esta institución. 

Artículo 26. Principios y valores éticos de los centros de conciliación. La 
gratuidad, confidencialidad, imparcialidad, respeto y solidaridad, guiarán la 
conducta de los funcionarios que presten su servicio en los centros de conciliación 
de la Entidad. 

La misión institucional de los centros de conciliación se orientará de conformidad 
con la carta de valores y principios éticos de la Procuraduría General de la Nación, 
es decir bajo los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, publicidad, respeto a la dignidad humana, probidad y buena fe, y 
acorde con los valores éticos institucionales de libertad, honestidad, justicia, 
responsabilidad, tolerancia, respeto, compromiso, transparencia, efectividad y 
solidaridad. 

CAPITULO II 
DEBERES Y OBLIGACIONES 

Artículo 27. Deberes y obligaciones generales. Además de los deberes que se 
derivan de su condición de servidores públicos de la Procuraduría General de la 
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Nación y de las obligaciones establecidas en la Ley 734 de 2002, los conciliadores 
y funcionarios de los centros de conciliación deberán: 

1. Cumplir con las funciones y acatar las obligaciones y deberes contenidos en 
la normatividad vigente en materia de conciliación, así como los del presente 
reglamento. 

2. Cumplir estrictamente con los horarios previstos para la celebración de las 
audiencias de conciliación y los demás trámites que deban adelantar. 

3. Asistir y participar en las conferencias, seminarios y demás actividades 
académicas que se programen, con el objeto de mantenerse actualizados en 
relación con los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

4. Dar cumplimiento a las políticas de calidad y de atención al usuario. 

5. Adelantar el trámite de las solicitudes de conciliación y demás labores que se 
le asignen en desarrollo de la función social que le impone la ley y teniendo 
en cuenta la misión y visión del centro de conciliación. 

Artículo 28. Deberes y obligaciones de los conciliadores. Además de lo previsto 
en el artículo anterior y en el artículo 8 de la Ley 640 de 2001, los conciliadores de 
los centros de conciliación deberán: 

Desempeñar las funciones de conciliador, de acuerdo con la ley, las políticas 
y los parámetros establecidos en este reglamento con el fin de garantizar un 
eficiente servicio a la comunidad. 

Hacer el estudio detenido de las solicitudes de conciliación y preparar con 
suficiente antelación las audiencias. 

Expedir, remitir para su registro y entregar a los interesados las actas y 
constancias, en las condiciones previstas en las normas vigentes. 

Celebrar las audiencias de conciliación o reuniones referentes a las mismas, 
en las instalaciones del centro de conciliación de la Procuraduría General de 
la Nación. 

5 No aprobar acuerdos conciliatorios que violen el ordenamiento jurídico, ni 
imponer a las partes fórmulas de arreglo. 

6. No utilizar estrategias de negociación que intimiden a una o ambas partes. 

7. No utilizar en beneficio propio o de un tercero, la información obtenida en el 
proceso de conciliación. 
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8. Acatar el trámite y términos establecidos en el procedimiento conciliatorio. 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

Artículo 29. Procedimiento sancionatorio. Los conciliadores y funcionarios de la 
Procuraduría General de la Nación que prestan sus servicios en los centros de 
conciliación de la entidad, podrán ser investigados disciplinariamente conforme a lo 
previsto en la Ley 734 de 2002 y las normas que la modifiquen, adicionen y/o 
complementen. 

SECCIÓN TERCERA 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 30. Vigencia y Derogatoria. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga la Resolución 312 de 2011. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

30 OCT 2018 
11/WA- 

FERNANDO C RRILLO LÓR Z 
Procurador General d la Nación) - 

n 

Elaboró: María Petrisa Karaman Betancourt — POACL 
Adriana Margarita Peñaranda — PDAC 
Elkin Ariel Correa Figueredo — PDACL 
Victor Manuel Bernal Callejas — PDA 

Aprobó: María Isabel Posada Corpas - AC 
Alvaro Andrés Torres Andrad 	J 
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SEÑOR 

JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                    S.                     D. 

 

Referencia: Proceso verbal de rendición provocada de cuentas promovido por CPI 

GROUP PROJECT AND INVESTMENT COOPERATIVA contra ARTIELECT 

LTDA., AG AGREGADOS Y PREFABRICADOS S.A.S. y RODOLFO SERRANO 

MONROY. 

Radicado: 2021-00020-00 

Asunto: Recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 

 

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.762.418 de Tunja, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 41.801 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico pmunar@scolalegal.com, obrando en mi calidad de apoderado 

de ARTIELECT LTDA. y de AG AGREGADOS Y PREFABRICADOS S.A.S., por 

medio del presente escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en 

contra del auto admisorio de la demanda proferido, al parecer, el cuatro (4) de junio 

de 2021 y notificado por estado el nueve (9) de junio de la misma anualidad, 

conforme a lo siguiente: 

 

El artículo 35 de la Ley 640 de 2001, dispone que: 

 

“ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. En los asuntos susceptibles de 

conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 

acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad 

con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de 

familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad. 

“Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total o parcial, se 

prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil 

o de la oportunidad de conciliación que las normas aplicables contemplen como obligatoria 

en el trámite del proceso, salvo cuando el demandante solicite su celebración. 

“El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia de 

conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el inciso 

1o del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en 

este último evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación 

de la solicitud de conciliación. 

mailto:pmunar@scolalegal.com


 

“Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad de 

juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda, se manifieste 

que se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo del demandado, o que 

este se encuentra ausente y no se conoce su paradero.” (Subrayado por fuera del texto 

original). 

 

Resulta lógico, entonces, que dicho trámite deba adelantarse ante los órganos 

legalmente competentes para ese efecto, esto es, las personas y centros 

debidamente habilitados por la ley, concretamente, los conciliadores de los centros 

de conciliación, los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, 

los agentes del ministerio público en materia civil; los notarios; los personeros y los 

jueces civiles o promiscuos municipales, entre algunos otros. 

 

No obstante, si bien la Procuraduría General de la Nación tiene competencia para 

conocer de algunos asuntos en materia de conciliación, su facultad únicamente está 

dada para pretensiones no mayores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, equivalentes hoy a CIENTO TREINTA Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 

($136.278.900), conforme se dispone en el artículo 10 de la Resolución No. 738 del 

30 de octubre de 2018, “Por la cual se modifica el Reglamento Interno de los centros 

de conciliación civil y comercial de la Procuraduría General de la Nación”, que 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 10. Cuantía de las pretensiones. En atención a la gratuidad y al servicio social 

que presta la Procuraduría General de la Nación por intermedio de sus centros de 

conciliación, las personas naturales y/o jurídicas que no pertenezcan a la población 

determinada en el artículo anterior, sólo podrán acceder al servicio de conciliación si sus 

pretensiones no superan el valor de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a la fecha en que se radique la respectiva solicitud (SMLMV).”. 

 

En este mismo sentido, el artículo 9 de la citada Resolución señala que 

“Considerando que los centros de conciliación de la Procuraduría General de la 

Nación prestan el servicio social de conciliación de manera gratuita, se dará 

prelación a las personas naturales que se encuentren dentro de los estratos 1 y 2, 

así como a aquellas de especial protección constitucional”, es decir, cuando el 

asunto involucre a personas que reúnan estas características, no existe el límite de 

cuantía señalado en el artículo 10 antes transcrito. Sin embargo, el demandante CPI 

GROUP PROJECT AND INVESTMENT COOPERATIVA, no cumple con dichas 

exigencias, pues se trata de una persona jurídica, y no una persona natural, que no 



 

se encuentra dentro de los estratos 1 y 2 ni de un sujeto de especial protección 

constitucional. 

 

Así las cosas, en este asunto se observa que opera el límite de cuantía señalado 

en el artículo 10 de la Resolución No. 738 del 30 de octubre de 2018. Por lo tanto, 

la cuantía de las pretensiones – que ascienden a la suma de DOS MIL 

SETECIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETENTA 

Y DOS PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($2.701.633.072,23) – excede, 

ampliamente, las facultades otorgadas a la Procuraduría General de la Nación en 

materia de conciliación civil, y, en consecuencia, no era una autoridad competente 

para conocer de dicha conciliación.  

 

De hecho, esta situación fue previamente informada en la audiencia de conciliación 

programada, tal como consta en el formato de constancia de no acuerdo, en la que 

se manifestó lo siguiente: 

 

“El apoderado de los convocados AG AGREGADOS Y PREFABRICADOS S.A.S. 

y ARTIELECT LTDA., argumenta que este Centro de Conciliación Civil y Comercial 

de la Procuraduría General de la Nación – Sede Bogotá, no tiene competencia para 

conocer de esta solicitud en virtud de lo consignado en la Resolución 738 de 2018”.  

 

De ahí que no se hubiese adelantado ningún intento de conciliación, ni se hubiese 

exteriorizado fórmula conciliatoria alguna. En síntesis, no hubo audiencia de 

conciliación y el apoderado de la demandante lo sabe, como lo saben los demás 

convocados a la frustrada audiencia y lo afirmo categóricamente, y a pesar de eso 

pretende hacer incurrir, deliberadamente, en error al Juzgado. Por lo tanto, es claro 

que el requisito de procedibilidad para la admisión de la demanda y para acudir a la 

jurisdicción en este tipo de procesos declarativos susceptibles de conciliación, no 

puede considerarse agotado, en la medida en que dicho asunto fue sometido a una 

entidad no facultada para tal propósito, la cual, por consiguiente, se abstuvo de 

presentar alguna fórmula de conciliación y se circunscribió a cerrar la audiencia en 

cuanto su propio reglamento le prohíbe adelantar conciliaciones como la de esta 

especie, más aún atendiendo la cuantía de la demanda. 

 

En todo caso, manifiesto que mi mandante nunca ha sido llamado para el 

agotamiento de tal requisito de procedibilidad ante una autoridad distinta y tampoco 

se observa prueba de ello en el expediente. 

 



 

En consecuencia, solicito que se revoque el auto admisorio de la demanda y en su 

lugar, se disponga su RECHAZO DE PLANO, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 36 de la Ley 640 de 2001 y con las consideraciones de este escrito. 

 

Solicito, así mismo al Juzgado que se sirva suministrarme copia del auto admisorio 

de la demanda, toda vez que el apoderado de la demandante no lo ha enviado a la 

parte demandada. 

 

ANEXOS. 

1. Poderes otorgados por las empresas ARTIELEC LTDA., y AG AGREGADOS 

Y PREFABRICADOS S.A.S. 

 

2. Certificados de existencia y representación de las aludidas empresas. 

 

3. Resolución No. 738 del 30 de octubre de 2018, “Por la cual se modifica el 

Reglamento Interno de los centros de conciliación civil y comercial de la 

Procuraduría General de la Nación". 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA 

C.C. No. 6.762.418 de Tunja 

T.P. No. 41.801 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: pmunar@scolalegal.com  

Carrera 10 No. 72-66 Piso Sexto. 

mailto:pmunar@scolalegal.com
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